
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno  

 
Teniendo en cuenta la comunicación que antecede, allegada al plenario por 

parte del apoderado judicial de la parte demandante y la consulta de procesos de 
la página web de la Rama Judicial obrantes a folios 43 a 47, por secretaria 
remítase al Juzgado 20 Civil Municipal de Bogotá D.C., el proceso de la referencia 
para que se incorpore en la liquidación patrimonial No. 
11001400302020200016400 de NANCY ROCIO VELANDIA SANABRIA. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 014 Hoy 26 de 
febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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